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Reglamento General del Tpmneo de Campeones 1951

rt.l.-E1 Torneo de Campeones de 195l se disputará en dos ruedas,por pun-­
tos,actuando cada Liga frente a las demas partic1pantes,una vez co­
mo locatar1a y otra como visitante.

rt,22.-En este Torneo participarán las L1gas de Tacarembó,Durazno,Colon1a
y Cerro Largo,representando a sus respectivos departamentos,

, t ,Art5?.-E1 seleccionado que obtenga mis pun os será proclamado Campeón.S1
dos empatasen jugarán dos partidos entre si siendo locatarios una
vez cada uno.Si subsistiese la igualdad,se decidirá por sorteo
cual de las Ligas serñ 1ocatar1a en el partido definitivo,en el
que regirán las reglas de eliminaci6n.

Art.4g.-si el empate fuese entre tres o más, jugarán entre ellos dos ruedas,
por puntos,de acuerdo al régimen del Art.lg.-Por este año,ponía
en este caso suspenderse dic.ba rueda,dada la época en que se d1su­
tará el torneo.La decis16n final deberá aoordarse,por el voto de­
la mayoría de las Ligas interesadas, es decir, las clasificadas para
d1cha rueda f 1nal.

Art.5g.-Las recaudaciones corresponélerán,deduc1dos los gastos de organiza­
ci6n,a la Liga locataria,debiéndose destinar únicamente el 20 de
la entrada bruta,para la formación de dos fondos.Uno,llamado de
compensa c1ón,que será distribuido al final del Torneo,en propor­
ci6n directa al kilometraje que cada Liga ha debido recorrer para
cjmpl1r sus compromisos.Otro,destinado a la OFI,para solventar 1os
gastos de organización,quedando a su/ibeneficio,si lo hubiera,e1
saldo resultante.Cada rubro se formará con el 10% del 20 f1jado. ·

·El kilometraje para 18. distribución del Fondo de Compesación,se a­
justará al recorrido usual fijado por la Dirección de Vialidad por
recorrido ID8S corto.
Los gastos de traslado y estadía serán de cuenta del visitante,sien­
do obligación del locatario encargarse de contratar el alojamiento,
cuando así Lo requiera la laga vas1tante,Cada 11ga Locataria trata­
rá de conseguir el menor precio en el mejor alojamiento.-

Art62.-En caso de un tercer partido final,la recaudación,deducidos todos
los gastos, 111.clusive los de trasla do y esta día de 1 vi s1tante, se
dividirá por partes iguales entre las Ligas que lo disputen,una vez
deducido el 5 para beneficio de l OFI,

Art7g.-La OFI designará una Com1sin Permanenbve Integrada por tres m1em­
b bros,para cumplir todas las actuaciones relaciobadas con la fija­

c16n de part1dos,suspensiones,etc,sin perjuicio de ser conocada
expresamente cuando ello fuere necesario.-
A las essiones de esta Comisión podrán asistir con voz, pero s1n vo­
to,los delegados acreditados al efecto por las respectivas Ligas,

Art.88.-La ~omis16n Permanente,en todos los casos,real1zará sus reuniones
en la ciudad de Montevideo,en el local de la OFI,pud1endo hacerlo .
en casos necesarios,en algunas de las ciudades de las L1géJs parti­
cipantes •

Art.99.-1 porcohtaje a que se ret1eren Los Arts.5 y 69 deberá ser g1redo
dentro de las 48 horas de realizado el partido al Sr.Presidente de
la mFI pudiéndose aplicar una multa de $20.00 a la Liga que así no
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lo hic1ere.-
Art.10g.- E1 Campeonato de que se trata comenzará el •••• de Marzo de 1952.

Los partidos deberán jugarse dos por semana,teniendo en cuen­
ta,al f1jar las fechas,los comprom1sos de cada L1ga,par8 tra-
ta± de spac1arlos/convenientemenve· ,
En aquellas ciudades donde haya L1eld iluminados,los partidos,
siempre que así lo determinen las Ligas locatarias,serán noc­
turnos.

Art.112.- S61o podón actuar 1os jugadores que hub1paran sido znscr1p­
tos en los certámenes regionales en que las Ligas participan­
tes conquistaron su derecho a actuar en este Torneo.No habrá
11m1te en cuanto al núriero de jugadores Inscriptos.
En cada partido podrán cambiarse hasta cuatro Jugadores y el
goalkeeper,estc por lesión.Si el cambio de este se hace por
otra causamqueda entendido que debe contarse como uno de los
cuatro cambios autorizados.
Los jugadores,a los efectos de su conocimiento por el público,
y sobretodo,para el contralor de los cambios,deberán lucir en
su espalda un número bien visible,de 20 x 15 cms.-
En cada encnentro,sendos delegados de cada Liga formarán una
MESA que llevará una planilla para el contralor Ge los cambios,
los que deberán con§ignarse en el formulario respectivo •

.Art.12g .- La Liga que no se presenta se a un pc1 rtido quedará eliminada
del Torneo y perderá todo derecgo a la cuota que le corres­
pondiera en el fondo de compensaci6n hasta ese momento.La mis­
ma sanci6n se aplicar8 a la Liga que se retirase del Torneo.
En ambos casos,el porcentaje retenido o perdido,ser8 de bene­
f1c10 de las Ligas afectadas.-

Art.l42.- Los partidos serán dar1g1dos por jueces del Colegio de Arb1­
tras de la A.U.F. y si no se contara con ellos,lo designará la
Liga visitante de la n6mina de dos que deberá designar cada L1­
ga ante la O.f1,uno de los cuales deberá v1ajar con lc1 delega­
ci6n,pc1ra oficiar de l1nesman,con el de la Liga locataria.

Art.15g.-La inscripci6n de los jugadores y de estos jueces,deberá hacer­
se ante la OFI hasta tres días antes de laun1clac1ón del Torreo,

Art.168.-l pago de los gastos de Los jueces,-váticos y v1ajes,-lo hará
la Liga locataria,pero la OFI solicitará de la A.U.F.U!lél contri­
buci6n a ese f1n.­

~xt.17g.-Los fallos de los jueces serán 1napelablos,como así mismo los
de los Trigunales de Penas a que se refiere el Art,sgu1ente

rt.189.9Cada Diga participante nombrará un ir1bunal de Penas,cuya com­
posición comunicará a la OFI dentro del tórm1no señalado en el
Art.15g,compuesto de tres miembros y sus correspondientes su­
plentes,quien dictaminará sobre las penas a aplicarse sobre los
~ugadores que ~uera-9.- expulsados_ o sobre cuyo comportamiento de­
ja re constvanc1a el arb1tro en el formulc1r10 respectivo.El fa­
llo de este Tribunnl deberá ser promulgado dentro de los tres
días siguientes a la real1zgc1ón del parta1do y comunicado tele­
graf1camente a la Comisión Organizaclora,la que informará a
qu1en corresponda,Luego de La comunicación ante@1uha l L1ga
respectiva deberá elevar todos los anteceentes a la' Comisión
Organizadora.
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Art,192.-Del fondo de compensación 1 Cor1s16n Orgah1zadora podrá to­
mar hasta la suma de c1en pesos que se destinarán a la adqu1­
s101ón de un trofeo,que será adjudicado en def1b1t1va al e­
quipo proclamado campeón.

Art.202.-Cuando por causas de fuerzo mayor,-huelgas de Los serV1c1os
de transporte,lluvia,etc.-la Liga locataria deba suspender
un encuentro,10 hará saber a la Liga visitante en forma urgen­
te.
S1 la Liga vis1tante ya se hub1ese puesto en v1aje,el partido
deberá jugarse al siguiente día del fiJado,dentro de las ho­
res a fijar de común acuerdo por las dos,L1gas interesadas.si
no hubiera acuerdo sobre esto,dictam1nara 1napelablemente la
Comis16n Organizadora.
Para el caso de que estas cont1ngenc1as se produjesen,los gas­
tos extras originados serán pagados por partes iguales por
las dos Ligas y la Comisi6n Organ1zadora,que tomará su parte
del fondo común.

rt,212,-Los Trrbnales de Penas a que se ef1ere el Art;18 actuarán de
conformidad con el C6digo que se acompaña, que es el que rige
en la Confederaci6n de¡ Litoral.

~rt.22g.-Para el caso de suspendiones de encuentros debido a anormal1­
dades ocasionadas por el público,etc.deberá dictaminar la Co­
m1si6n Organizadora,de cuya 6rb1ta no deberá salir ningún a­
sunto referido al cert 'amen que se reglamenta.-

Art.23g.-Los partidos podrán ser protestados por denuncia contra juga­
dores no habili tados,haberse producido más e ambios de los au­
torizados por el presente Reglomento General,etc.
En caso de protestas,la L1ga que la formule deberá hacerla
constar en el formulario respectivo,antes de que el juez estam­
pe en él su firma.Luego,dentro del tercer día de jugado el en-

-cuentro de que se trate,debera rat1f1car por escrito esa pro­
testa ante la Com1s16n vrganizazora,aportendo las pruebas que
tenga en su poder.
La Con1s1ón Organizadora tendrá ohco días,luego de rec1b1da la
ratific2c16n,para dictar su fallo,q_ue seréÍ inapelable.
S1 la protesta no tuviera andam1ento,1a Liga denunciante per­
derá $100.00 y s1 resultare fborable perderá $50.00 1a J1ga
denunc1ada,1a que además perderá lon puntos que pudiere haber
conquistado en el partido de que se trate.
Los fondos que se fotmen con esas surnas,-que se descontarán
a las Ligas de lo que pudiera corresponderles en el prorztvep
del fondo compen.nator10,-serán destinados al pago de los gas­
tos ocasionados por la sustanc1ac16n de la protesta respectiva.
S1 huo1ere un saldo favmrable,él seréÍ 1nvett1do en dicho fondo
y si fuere desfavotable,la suma necesaria se tomará,{ de aquel
fondo.



ontevideo,5 de agosto de 1951.­
Sr.Presidente de 0.F.I.
don Jorg; A ndrade Ambrosoni. -
De nuestra mayor consideracion:

La Comision de Asuntos deportivos some~e a con­
sideracion del Congreso la adjuntas bases gener les para la
organizacion de una competenci~ entre todas las Ligas del In­
terior,a dssputarse en el corriente año,de 12 cual surgiría
el Campeon del Interior.­

Se dividiria el Interior en tres zonas rese­
tanda la division actual.-s decir:ong_ste:la interaria
las Ligas departamentamentales de Cerro argo,avulleja,
aldonado,Rocha y Treinta y lres.-ongur:Ligas de Canelo­
nes,Durazno,Flores,Florida y in ose.-onggiiorael:Ligas
de Artigas,Salto,PaY.S ndu,Rio 1egro,Soriano y Colonia.-

Las lúgas departamen ... ales de Hivera Y Tacuarem­
bo que actualmente no integ·ran ninguna ue las tres confedera­
ciones corrsondientes a las zonas mencionadas,optarian\v? ~or integrar cualquiera de ellas,de acuerdo a sus convenien-

,1/'' cias.-
~·~ Clasificados los campeones de zona, st os dis-

pucarian dos partidos entre si,uno como locatarios y el otro
como visitante.- .

El triunfador de esos encuentros serie el Cam­
eon el Interior de 1952.­
- -----1os pPrtidos de la rueda f'nal se definirían
por puntos,juandose una final con aplicacion del sistema
de eliminacion en el caso de empate en el puntaje.-

Todo lo relativo E. la reglamefltacion de la me da
final, edará a cargo de 0.F.I.-

En cuanto a los campeonatos de ona,serán re­
gidos por las disposiciones que tienen a esos efectos,las
resoectivas confederaciones.­

- Fech de realizacion.--os campeonatos e zona
deber8.n terminar, indefectl blemente, antes del omingo 16 de dl-­
ciembre del corriente ao,comenzandose en esa fecha,la disputa
de los encuentros por la rueda final.-

O.F.I. será arbitro e cualquier cuestion que
surgi.e r a tanto en los Campeonatos de zona como en la rued
final.-

Detalle econonico.-Las ecaudation9s en lms
campeon2tos je zona se dstribuiran en le. forma que =stmen
conveniente las respectivas confeder cienes.~

v De las recaudaciones de la rueda final,se
destinara un veinte po ciento de cada recaudacion bruta,para
0.F.I. ; el remanente sera para la iga locataria,debiendo
la Liga vis~tante correr con todos sus gastos de viaje y :-S­
tadia.-Los gases de organizaclon de cada encuentro,arbitrajes,
etc.,eran de car·go de la iga loca tar ia.- ­

Sin otro particular,nos place salunar a ua.
Y dem::is señores congresaies,con nuestra consideracion mas
distinguida.­
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